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Tesorería 

 
 Expte.: 2024/CEX_01/000006 
  SUPLEMENTO DE CRÉDITO. DESTINO RTGG LIQUIDACIÓN 2023. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
 DEUDA. Modificaciones de Crédito 2024 
 Asunto: Anuncio acuerdo Pleno 26/11/2024-MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 63/2024 

 
 
SUMARIO: Aprobación definitiva de modificación presupuestaria nº. 063/2024, en modalidad de 

suplemento de crédito del Presupuesto en vigor. 
 
 

TEXTO:   
 

 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1897/2024, de 26 de diciembre, se ha elevado a 
definitivo conforme el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, del acuerdo plenario de 26 de noviembre de 2024, relativo a la 
modificación presupuestaria 063/2024 en la modalidad de suplemento de crédito, que ha sido 
sometido a exposición pública sin que se hayan presentado alegaciones contra el mismo, tras la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 233, de 29 de noviembre de 2024, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

A) Suplemento de crédito financiado con bajas  
 

BAJAS 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 
PROGRAMA ECONÓMICA 

153.20 151.00 Vías Públicas. Gratificaciones 7.977,30.-€ 

171.10 130.02 Parques y jardines. Otras remuneraciones  1.485,55.-€ 

TOTAL CRÉDITOS  9.462,85.-€ 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO, FINANCIADO CON BAJAS 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

PROGRAMA ECONÓMICA 
011.10 310.08 Deuda. L.P. Intereses Préstamos Unificado 9.462,85.-€ 

TOTAL INGRESOS  9.462,85.-€ 
 

 

B) Suplemento de crédito en la partida  011.10-913.08 financiado con remanente de  
tesorería para Gastos Generales por importe de: 413.404,74.-€ 

 
 

 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde- Presidente 
Fdo.: José Llorente Prieto. 
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